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Sobre el aru.nto del rubro, informo a WJted lo sieuiente1 

l. De conformidad con el a.rticuJ.o 6° do la. Loi 24047 
trimo:nio Cultura l de la lfación el Archivo en.eral 
tá oncarGado de prot eger y declarar el Patrimonio 

mental de la Nación. 

do Amparo cl Pa . -de l a lJacion es 
Cultural DoCU-::-

El mi amo dispositivo señala que al I neti tuto Nacional de Cultura 
le corresponde proteger y declarar el Patrimonio Cultural, arqueolÓ&_ 
co, histórico y artístico, así como l as manif'ostaDiones orales y tr~ 
dicionalas del pais. 

En t a l s entido, tratándose del a9ei"'Vo documontal conati tuído por 
el archivo dol poeta peruano César Vallejo, de acuerdo aJ. dis]?osi tivo 
mencionado y al a.opa.ro del Decreto Ley 19414 y su Reelamento Doorcrto 
Supremo 022-75-ED, os competencia del AGN l as gesti ones que como ont_t 
M.d cultural rosl)onsablo del Patrimonio Documental de la Nación so -
efect-úa para la adquisici ón dol mencionado Archivo. 

2. Por otro l ado el AGN dcborá coordil'.18.T con el Minist erio do Rel acio 
nes Exteriores, a tenor del articulo 33 de l a cit a da Ley que a. l a.­
letra dice 1 "El Poder Ejecutivo, por intcrmodio del ?.1inist erio de 

R0lncionas Ext0rioroa, propiciará l a celebración de convenios intorna,­
cionales con l as naci ones an l as que existan biones cultural es peruanos 
o interés oor su adquisición, con la finalidad do f'acilitar su r eoupo­
r aci5n11

• 

Por lo GXJ.)Ueato se r ooomionda 1 
a . Que el Archivo ~ epartamemw.l de La. Li bortad, coordine con la -

Univorsida.d de :.i.rujillo, a f in hacer prevalecer l a competenci a 
del AGlT rosDecto a los biones docum~ntalos de quo se tratn. 

b. Que el AON coordine con el l.1inisterio do Educación a efect os 
do hacer preval ecer sus atribuciones. 

c . Eacer .J l as ooord±naciones :pertinentes con el Sector Just icia a 
f in de quo vía Resolución m.nistori al ae !)Tooise l a ejecución 
sobre l a adquisición del Archivo Vallejo. 

d. Asimismo, coordinar con el I-limaterio de Relaciones Exteriores 
a fin de que se de cumpli miento al artí c~ü o 33 de l a Ley 24047 

º• El .Archivo Depa.rtaocntal de La Liberta d informe al AGB de l a 
coordinación realiza.da con l a Universi dad e I nstituto de estu­
dios vallejanbs a fin de conocer l a valorización o monto al que 
asciende l a adquisición de l a documentación señal 

Es cuanto informo a usted :pnxa los :fines de 
_'j .,,e- ,· '1 
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AGH/ oAJ/A1m-vms0

• 

Atontament~ ("' A• • · _ '. 

~ ' ' _ • 


